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PR ECIO S12 Ft u czI S 12 a SUSCRIPCIÓ N

EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.
—

Trimestre. . 	 . 18 	 Trimestre. . . . 21
Seis meses , . . 30 	 Seis meses. • . 36
Un ario . 	 . 54 	 Un ario 	  66
Venta de número suelto del año corriente . . 0'50 pts.

Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. . 	 l'00 »
Id. de id. 	 id. de dos aftos anteriores. 1'50

Id. Id. de los años anteriores a los dos últimos. 2'00 ›,
PAGOCD C) 	 CD E L ti ir A CD C)

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de _julio de 1924.
Artículo 20. Las entidades municipales abonarán,

en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonaran igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
lambiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.•
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GOBIERNO CIVIL
DE IÀ

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 3 452
Con esta fecha se concede autori-

zación por este Gobierno Civil al
vecino de Rute don José María Gó-
mez de Aranda y Roldán, para '-ne

durante un plazo de dos meses pue-
da proceder a la colocación de pre-
parados de estricnina en la finca de-
nominada . La Camorra s, del término
municipal de Iznajar, al objeto de
exierminar los animales dañinos que
en ella existen. 	 -

Lo que se • hace público en este
periódico oficial para general cono-
cimiento y efectos.

Córdoba 5 de Septiembre de 1946.
-El Gobernador civil, José Macian.

“.111+-AIL	 	 -1A

Diputación Provincial
de Córdoba

Núm. 3.449
Cotillón Administradora del Impuesto para

la Prevención del Paro Obrero
Esla Comisión Administradora, en

sesión celebrad? el día treinta del
Pasado mes de Agosto, acordó
anunciar segunda subasta para con-
lidi arlas obras de construcción del
segundo trozo de la carretera pro-
vincial DEL KM. $ DE LA CARRE-
TERA DE COPDOBA A VILLAVI-
CIOM AL SANATORIO ANTITU-
BERCULOSO EN TERRENOS DE
LOS MOPELES., cuyo p resuoues-to asciende a la cantidad de cuarenta
Y al ele mil d oscientas cuarenta y seisPesetas con ochenta y ocho cietiii-
mos, con arreglo a l'as condicionesmodelo de pro posición insertos en
tl BOLETIN O FICIAL de la provineela n úmero ciento cincuenta y cuatro
e' rresaondiente al día veinte Y nueve

Junio último.
Las proaosiciones se presentaranla Secretaría de esta Di putación,ifl l  h oras de las diez a las trece. Ydida titilee, basta el ocho del Pro'

ximo mes de Octubre, debiendo ce-
brarse la subasta el día nueve del

citado mes de Ocfebre, a las doce
horas.

Los licitadores deberán constiiuir
en la Depositaría -de Fondos provin-
ciales o en la Caja General de De-
pósitos, el cinco por ciento del im-
porte del presupuesto, o sean dos
mil trescientas sesenta y dos pesetas
treinta y cuatro céntimos CDITIO fianza
provisional.

EI proyecto, pliego de condiciones
y demás datos rkfarentes a esta su-
basia, se hellaran de manifiesto en
de ha 5,:cretarfa, lodos los días há-
biles de las diez a las trece, hasta el
fijado para la admisión de pliegos.

Córdoba dos de Sdeiiembre de
mil novecientos cuarenta y seis. -
El Presidente, Enrique Salinas,

Recaudación Ejecutiva Munici-
pal de Luque

Núm. 3.457 .
Concepto Repartimiento General de

Ulilidades. Ejercicios 1940 al 1945.
Notificación de embargo y requeri-

miento pera personarse en el expe-
diente señale domicilio o represen-
tante.

Por la Recaudación Ej e cutiva Mu-
nicipal de esta villa se ha dictado con
fecha do hoy la siguiente

Providencia. - N.o habiendo pre-
senciar) el deudor objeto de .este

expediente el embargo trabado por
la diligencia que antecede nctifique-
siete en forma reglamentaria y resul-
tando de ignorado paradero requié-
rasete pera que en el plazo de ocho
días se persone en el* i.xpediente,
señale domicilio o representante, ad
e irriendoie que si deja transcurrir es-
te plezo después de que aparezca
esta providencia inserta en el BOLE
TIN OFICIAL de C3'd provincia, se
le dec'arard en rebeldía prosiguieado
el procedimiento hasta su ultimac ón
sin intentar nuevas notificaciones.
Todo ello conforme a lo dispuesto
en los artículos 94, 151 y154 del vi-i-

gente Estatuto de Recaudación, en
relación con el articulo 562 del Esta-
tuto municipal y base 15 del artículo
3. 0 del Real Decreto de 2 de Marzo
de 1926.

Y refiriéndose a Vd.. la anterior
providencia se la notifico con los re-
quisitos establecidos en el artículo
154 del Estatuto de Recaudación an-
tes dicho.

Bienes que se han embargado
Una suerte de. tierra de cereal y

Almendro de segunda, al sitio deno-
minado Camino de MosOnna, de ca-
bida 30 áreas y 61 centiáreas, térmi-
no municipal de Luque, linda al Nor-
te con Antonio Cañete Ortiz Carrillo,
Este Lu:s Fernándei Mariscal, Sur
camino de San Jorge y Oeste con
Antonio Ortiz de la Torre.

Otra suerte de tierra de cereal de
segunda, al sitio denominado Sur-
guillo, de cabida 30 áreas y 61 cen-
tiáreas, término municipal de Luque,
linda al Norte con Antonio López de
la Torre, Este con Luis Fernández
/vlariscal, Sur con el camino de Mar-
bella y Oeste Encarnación Arcos
Castro.

Luque a 19 de Agosto de 1946. -
El Agente Ejecutivo, J. López.- Vis-
to bueno: El Alcalde, Firma ilegible.

La Recaudación Ejecutiaa en el Ayun-
tamiento.

Sr. D. Cándido Ramírez León.

OBRAS PUBLICAS
nMInCIMIM111..M1

Inspección de Circulación y Transportes por
Carretero. COROOBA

Núm. 3 394
ANUNCIO

Solicitado por don Francisco Mu-
ecca Castro ,vecino de Villanueva de
Córdoba, el establecimiento de un
servicio público de transporte de
vieleros por carretera de VILLA-
NUEVA DE CORDOBA A LA ES
TACION DE FERROCARRIL DE
MONTORO, pasando por Ventas de
Carcieña y Venta del Charco, se

abre un plazo de información de
quince días a contar de la fecha de
publicación del presente anuncio,
para que durante el mismo puedan
presentarse en esta jefatura las ale-
gaciones que en pro o en contra del
establecimiento del servicio quieran
formular las entidades y igarticulares
afectados.

Córdoba veintinueve de Agosto de
mil novecientos cuarenta y seis. —El
Ingeniero Jefe, Pedro F. de San-
taella.

	1.11411Hnlit	

Ayuntamientos
RUTE

Núm. 3.432
Don Francisco Salto Padilla, Alcal-

de Presidente del Ayuntamiento de
Rute,
Hago saber: Qee este Ayuntamién-

to en sesión celebrada el día veinti-
ocho de Agosto último acordó sacar
a concurso la provisión del cargo de
Agente Ejecutivo con arreglo a las
siguiertes bases:

Primera. El cargo de Agente Eje-
cutivo es autónomo con entera inde-
pendencia de la Oficina de Recauda-
ción de este Ayuntamiento, para la
cobranza de los arbitrios, impuestos
y derechos municipales no satisfe-
chos en período voluntario.

Segunda. Este cargo no confiere
derecho alguno a ser considerado
como funcionario municipal, ni ten-
drá otra retribución que la participa-
ción del dieciseis por ciento del re-
cargo del veinte por ciento autoriza-
do por d vigente Estatuto de Recau-
dación, sin peijuicire del reintegro de
gastos de expediente y costas de-
vengadas en el procedimiento de
apremio.

Tercera. El funcionamientO de la
Agencia en cuanto a plezos y demás
trámites legales, se sujetará en un
todo, a las disposiciones estableci-
das por el Estatuto de Recaudación.

Cuarta. Las solieltudes se pre-
sentarán en la Secretaría municipal

Articulo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacente s , Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Artícul o 2°—La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
g no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
ro los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rin a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. OO. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).
•nnnn
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gundo el que actualment,
para que los hijos del cuartont
chos señores doña Josefa Asaillinneteióirtle
Isabel y doña Isabel del Pilar
itaarndbe i :an SyantpfsriimmearTrainpiedlaiiddoFFernánde
dez Cerezo; usen como Uno 

o

como segundo el que a
• FERNÁNDEZ DE CA STILI ,E10,

mi, 
	 y

tienen; y para que la hija del l'almo
de dichos señores doña María dele
Paz Juana Fernández Morilla, use
también como uno solo y primer
apellido el de «F ERNÁNDEZ DE
CASTILLEJO , y como segundo el
que actualmente tiene,

edicto, dicha solicitud, a fin
Anunciándose por medio de este

puedan presentar o p osición a la
misma quienes se crean con derecho
a ello, dentro del termino de tres
meses.y 

para su p ublicación en el EiO•
LETIN CFICIAL de la p rovincia de
Córdoba, expido el presente con el
Visto Bueno del Sr. Juez en Madrid
a primero de Agosto de mil nove.
cientos cuarenta y seis. - El Secreta.
rio, Antonio Yáñez.—V.° B.°: El juez
de Primera Instancia, R. Bono.

LOS MORILES
Núm. 3.454

Don jOSe Jiménez Jimena, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de
esta villa de Moriles (Córdoba).
Hago sab/er: Que aprobaci o en

principio por el Ayuntamiento de mi
presidencia suplementar varias par-
tidas de distintos capítulos del vigen-
te Presupuesto Ordinario de gastos,
queda expuesto al público. el expe-
diente incoado al efecto, en las ofi-
cinas de S2cretaria de este Ayunta-
miento, por término de quince días
hábiles, para que durante los mis-
mos puedan presentarse las recia'.
mociones que estimen convenientes
los contribuyentes Interesados.

Lo que se hace publico por medio
del presente para. general colioci-
miento y cumplimiento de lo que or-
dena el Decreto de 25 de Enero
ario actual que regula las Haciendas
Local '. s.

Montes 3 de Septiembre de 1946..
—EI Alcaide, J Jiménez,

Pieza de tierra olivar al sitio del

cortijo de los Palomeques; partido
de Algar, de este término, de cabida
dieci,siete y medio celemines equiva-
lentes a sesenta y cinco ai reas seten-
ta y siete centiáreas y treinta- siete
decímetros, que linda al Norte con
otras de sus mismos propietarics y
por los restantes puntos cardinales
con tierras de don Pedro Miguel Se-
rrano Camacho antes de don Adolfo
Delgado Benítez.

Dicha finca aparece inscrita a favár
de don Pablo María Osuna Rodti-.
guez, e ignorándose quien sea este
o sus herederos de conformidad con
la regla tercera del articulo doscien-
tos uno de la Ley Hipotecaria se cita
al mismo o sus herederos para que
dentro del término de diez días pue-
da comparecer ante este Juzgado a
formular la reclamación que tenga
por conveniente.

Y con el fin de que tenga lugar la
citación de aquél en legal forme se
extiende el presente.

Dado en Priego de Córdoba a
diecisiete de Agosto de mil novecien-
tos cuarenta y seis.- José Ramírez.
- El Secretario, José Casas.

en el plazo de treinta días a contar
de la publicación del anuncio en el

BOLETIN OFICIAL de la proaincia,
reintegradas con arreglo a la Ley del
Timbre, dirigidas al señor Alcalde
acompañadas de los siguientes do-
eumentos: CertifiCado de buena con-
ducta y de adhesión al. Glorioso Mo-
vimiento Nacional y documento que
acredite haber desempeñado funcio-
nes recaudatorias con tal carácter en
oficinas del Estado, Provincia o Mu-
nicipio, que habrán de constituir mé-
rito preferente entre los concursantes.

Quinta. En la resolución del con-
curso la Comision Gestora munici-

pal se reserva la facultad de apreciar
libremente los méritos, dentro dei
mejor derecho , de cada uno de los
concursantes para deslgrear a la per-
sona a cuyo favor recaiga el nom-
bramiento.

Sexta. En la solicitud habrá de

hacerse el ofrecimiento de la garan-

tía r.ecesaria ßersonal o hipotecaria

a satisfacción del Ayuntamiento.

Rute dos de Sepriembre de mil
novecientos cuarenta y Seis. ^ El Al-
calde, Francisco Salto. ILIZGA00-3
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Núm. 3.453

CORDOBA
Núm. 3.441

Don Antonio de la 1-2iva Crehuel, Ma-
gistrado, Juez de Primera Instancia
número uno de esta capital.
Hago saber: Que iza los autos

ejecutivos, hoy en apremio a instan-
cia de don Pedro Borillo Martí, con-
tra don M. Ortiz Carmona, vecino
de Córdoba, he acordado sacar a
pública primera subasta, por término
da OCHO DIAS, y formando un
solo lote los bienes muebles cuya
relación y valoración detallada cons-
ta de autos, que se encuentran de
manifiesto en esta Secreiarta, y que
fueron apreciados por Perito compe-
tente en la cantidad de noventa y tres
mil doscientas ochenta y dos pesetas
diez céntimos.

Para el acto de dicha subasta, se
ha señalado el día DIEZ Y NUEVE
DEL ACTUAL Y HORA DE LAS
ONCE ante este Juzgado sito calle
Góngora sin número bajo las con-
diciones siguientes:

Primera. - Para tomar parte en la
subasta, deberán los licitadores con-
signar previamente en la mesa del
Juzgado o Esiablecimiento destinado
al efecto el diez por ciento por lo
menos del valor de los bienes.

Segunda - Que no se ddrnitiran
posturas que no cubran las dos ier-
ceras parles del avaluo.

Dado en Córck.)ba a cinco de Sep-
tiembre de mil novecientos Cuarenta
y seis. - Antonio de la Riva Crehuet.
- El Secretario, P. H., Firma ile-
gible.

PRIEGO DE CORDOBA.

MONTORO

En virtud del presente se tendrá
por rectificado el que con el. número
3.173 se inse ta, de esta Alcaldía, en

el B. O. de la provincia número 190
del día 10 del actual, en el sentido

de que de los créditos comprendi-
dos en los suplementos propuestos,
los de la razón capitulo 2.° artículo

1. 0 pri.° 4. 0 1800 pesetas y capítulo
10. 0 artículo 6.° part.° 5.° 400 pese-
tas, han sido separados y tramita-
dos en expediente aparte con la mo-
dalidad de habilitación que le corres-
ponde a tenor del artículo 236 del
Decreto de 25 de Enero de 1936,
quedando expuesto al público por
término de quince días en la Secre-
taria del Ayuntainiento a los efectos
del párrafo 2.° de mencionado artí-
culo.

Lo que se publica para general
conocimiento.

Montemayor a 31 de Agosto de
1946.—El Alcalde, A. Carmona.

Núm. 3.342

MADRID

Núm. 3.434

Por el presente se anuncia, la ini-
ciacion ante el Juzgado de Primera
Instancia número dos de Madrid, Se-
cretaría de don Antonio Yáñez Arro-
yo, sito en la calle del General Cas-
taños número uno, de expediente
instancia de don Federico; doña Ma-
ría de la Concepción Enriqueta Te-
resa Leocadia Ramona Manuela
la Santísima Trinidad; don José Luis
Pedro Saturnino; don Enrique Fede-
rico José y don Leopoldo Pedro José
Luis Federico Cristóbal FEPNAN-
DEZ CASTILLEJO, en solicitud de
que los apellidos de dichos señores
.Fernández Castillejo' sean adicio-
nados, por medio de la partícula
'de « considerándose en lo sucesivo,
como uno solo y primer apellido, o
sea •FEI-2NANDEZ DE CASTILLE-
JO « y se les autorice a usar corno
segundo apellido, el apellido segun-
do paterno, o sea el de .JIMENEZ..

La cual solicitud -es extensiva, para
que los tilos del primero de dichos
señores don José Luis Federico Ma-
ría Anastasio Marcelo de la Sanifsl-
ma Trinidad; don Federico Manuel
Enrique y doña María del Dulce
Nombre Josefa Matilde Fernández
Taviel de Andrade, usen también co-
mo uno solo y primer apellido el de
«FERNÁNDEZ DE CASTILLEJO' y
como segundo el que actualmente
tienen; para que tos hijos de la se-
gunda de dichos señores, doña Mo-
ría de la Concepción de la Santísima
Trinidad; dcha vlarfa de Gracia; don
Enrique José y don Miguel Angel
Vargas Zúhiga Fernández; usen tam-
b i én como uno .5.010 y segundo ape-
llido el de «FERNÁNDEZ DE CAS-
TILLEJO ..; para que los hilos del
tercero de dichos señores, don José
Luis Francisco César Eulalio del
Santísimo Cristo del Carmen del Sa-
grado Corazón de Jesús de la Santí-
sima Trinidad y Nuestra Señora de
la Salud Fernández Algaba; don

PALMA DEL RIO

El Juez de Instrucción de tvlonloto.
Por el presente ed icto ruega a

todas las Autoridades Civiles y Mili-
tares e Individuos de la Policía he
dicial de la Nación -procedan a la
busca y capiura de In caballerías
que a continuación se rescriarari,
propias del vecino de Villafranca de
Córdoba Antonio Galán López, sus-
traidas en la noche del cinco al seis
de Junio último de la finca Cehrtarn

iermino de aquella Villa, así como
a la del autor o autores del hecho y
caso de ser habidos sean puestos a

disposición de este Juzgado estos

últimosiudmcoseand.el Arresto Municipal de
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Núm. 3.455

El Alcalde de Palma del Pío, hace
snber:
Que la cobranza en periodo vo-

luntario del tercer trimestre de los
conciertos de extrarradio de este
término municipal, correspondientes
el ejercicio actual, tendrá lugar en la
Administración de Arbitrios, durante
todo el mes de Septiembre, constitu-
yendo el segundo peaiodo de co-
branza voluntaria los diez días inme-
diatainerne siguientes a dicho Plazo,
o sea, del uno al diez de Octubre
próximo; transcurrido expresado
término incurrirán en apremio los
morosos, con arreglo a las disposi-
ciones del vigente Estatuto de Re-
caudación.

Palma del Río 2 de Septiembre de
1946. - Angel Martínez.

s Núm. 3.313
Don losé Ramírez del Puerto Ruiz,

Burruecos, juez Municipal en fun•
clones de Instrucción de este
partido.
Que en este Juzgado se ha instado

expediente sobre inscripción de do-
minio a favor de don Manuel y doña
Rosario Baena Benítez de la siguien-
te finca: IMP. PROVINCIAL.--CORPM
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